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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

/^imlnistración. — Intervención de Fondos 
de la Dlputacl6n ProvIincla1-—Teléíono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 13 de Abril de 1959 

Núm. 84 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFÍCIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Kxcmo. Sr. Gobernador Civi l . 

2. 
3.1 
PreciOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fupra de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. • [ , ' , ' ' » -r 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales^ 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales) fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. x 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de empréstitos. 

idministraclán protíncfal 

ioMerno Civil 
de la preiicia de león 

GemísaHa fieneral de Abastecimientos 
i Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Ptas. kg. 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de fratás 

y verduras. 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re
f r á n en esta capital y provincia, 
Para la venta al público de frutas y 
Arduras, durante la semana que 
Emprende los días 13 al 19 de los 
Orientes, ambos inclusive, 

Hi 
Ptas. Kg. 

v¡an2anasreineta. 12,00 
manzana verde doncella y 
j ^ ' n g á n 11,00 
M!nzanas corrientes 1.a clase 8,50 

¡ p «nzanas corrientes 2 a clase. 5,00 

1 ^ ' 

Peras corrientes 4,00 
Naranjas clases selectas 9,00 
Naranjas clases corflentes . . . 6,85 
Limones selectos 1 IpO 
Limones corrientes I . . . . 9,00 
Patatas tempranas..... . . . 4,00 
Patatas tardías. . . 2,00 
Acelgas... . . . 4,00 
Espinacas 10,00 
Repollo del país. • . . . . . . . . . 3,00 
Berza, Asa de Cántaro 1,50 
Zanahorias. 6,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñor 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 11 de Abril de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

1508 Antonio Alvarez de Rementeria 

de la provincia de León 
Serficio del Catastro l e la Riaaeza 

Rústica 
A N U N C I O 

La Dirección General de Impues
tos sobre la Renta, ha ordenado se 
comiencen los trabajos de Nuevos 
Catastros sobre fotografía en los tér
minos municipales siguientes: 

Benavides de Orbigo 
Brazuelo 
Canalejas i 
Carrizo . 
Castríllo de los Polvazares 
Castrotierra de Val madrigal 
Cebanico 
Gordaliza del Pino 
Joarilla de las Matas 
Matadeón de los Oteros 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Vallecillo 
Valverde Enrique 
Vega de Almanza (La) 
Villabraz 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
León, 9 de Abril de 1959—El In

geniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 3 ° : El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1472 
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Deleéacion de Industria de 
Cumplidos los trámites m n i » ' iplidos los trámites reela 

tarios en el expediente protn tIl^Il'• 
por la razón social «Industrias L ^ 0 
S. L.», en solicitud de autoriza^14 
para ampliar el taller mecánico01^11 
tiene establecido en esta ciudad ^ 
San Claudio, número 20. ,Calle 

Esta Delegación de Industria 
conformidad con las atribucio 
que le están conferidas por la Ord*68 
Ministerial de 12 de Septiemh1 
de 1939 e instrucciones generales M! 
cibidas de la Dirección General d 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Indm 

trias Loma, S. L.», para efectuar 1» 
ampliación solicitada, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario. 

2. * La instalación de la industria 
sus elementos y capacidad de pro' 
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de doce meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación' 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

&,a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación . y autorización de 
funcionamiento. 

6,a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben fig0' 
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2. a •' 
ambas inclusive, de la citada disp0" 
sición ministerial. ^ 

León. 30 de Marzo de 1959 - ^ 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1366 Núm.443.-175.S0ptas' 



servicios Hidráulicos del Norle 
de Espafla 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 
ííabiéndose formulado en esta Di 

• •ón Hidráulica la petición que se 
'eseña en la siguiente 

N O T A 
^oaibre del peticionario: D. Rafael 

Alba González. 
Clase de aprovechamiento: Lavado 

He carbones. 
Cantidad de agua que se pide: Tres-

/.íentos metros cúbicos al día. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Tremor. 
• Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Igüeña (León), 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley núme
ro 33 de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el tie 27 de Marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación'del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
División Hidráulica, sitas en Oviedo, 
calle del Dr. Casal, 2, 3.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. ( 

La apertura de proyectos a qué se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
«i acta que prescribe dicho artículo, 
<iue será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 6 de Abril de 1959—El In
geniero Director, César Conti. 
^29 Núm. 437. -152,25 ptas. 

Provincia Marííima de Asturias 
DISTRITO DE AVILES 

^¡stamiento de 1959.-Reemplazo de 1960 

194^aC*°n ^e 0̂S nac^os en e* año Hp en Pueblos pertenecientes a la 
V n aruación de Ia Provincia de León 
cha eran SÍ-do comPrendidos en di-
la T a"8tamiento, que con arreglo a 
¿ } f y / e Reclutamiento de la Ar-

^a , deben de ser excluidos de los 

alistamientos y sorteos para el aervi 
ció de otros Ejércitos, con expresión 
de los nombres y demás circunstan
cias de os interesados. 

Demetrio Fernández Fernández, 
hijo de Demetrio y Felipa, natural 
de La Losilla {León) y vecino de 
Avilés. . 

Avilés, 8 de Abril de 1959 —El 
C. de F. Jefe del Trozo, José Ramón 
Suárez. / 1482 

Adrainisíracíón municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de subasta . — En cumpli

miento de lo acordado, se anu cia 
la contratación, mediante subasta, 
de las. obras de alcantarillado del 
barrio de Puente Castro, con suje
ción al provecto redactado por el 
Arquitecto D. Prudencio S. Barre-
nechea, aprobado por la Corpora
ción en sesión celebrada el día 10 de 
Diciembre de 1958, * \ 

El plazo de ejecución de las obras 
es el de seis meses, contados a partir 
de la adjudicación definitiva. 

El precio tipo de licitación, a la 
baja, de las obras comprendidas en 
esta subasta, es el de cuatrocientas 
noventa y un mil seiscientas cuatro 
pesetas cuarenta y ocho céntimos. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberá acompañarse e l resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal, o en algu
na de las Sucursales de la Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de 
catorce mil setecientas cuarenta y 
ocho pesetas, en concepto de fianza 
provisional; la definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario, será equi 
va lente al seis por ciento del importe 
de la adjudicación. 

El plazo para la presentación de 
proposiciones será de veinte días há
biles, computados a partir del si
guiente al. de publicación de* este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La celebración de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábil al que expire el pla
zo de presentación de proposiciones. 

La Mesa será presidida por el 
limo, Sr. Alcalde, o Teniente de Al 
calde en quien delegue, y el Sr. Se
cretario de la Corporación, que dará 
fe del acto. 

Durante el plazo de licitación, y 
horas de oficina, podrán los licita-
dores examinar los proyectos y plie 
go de condiciones que regulan la 
subasta, así como cuantos documen
tos o antecedente del expediente les 
convenga conocer, en la Secretaría 
General, Negociado de Fomento, 

Todos los gastos que origine la 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

Las proposiciones, fechadas y fir-

I 

madas por el licitador, y reintegra
das con arreglo a la Lev del Timbre 
y lo establecido en la Ordenanza del 
sello municipal correspondiente, se 
ajustarán al siguiente ' 

M O D E L O 
Don vecino de . . . . , domici

liado en la calle de núm , 
enterado de los proyectos, memoria, 
presupuestos y condiciones econó
mico-administrativas de la subasta 
anunciada por el Excmo, Ayunta
miento de León, para la realización 
de las obras de se compro
mete a ejecutarlas, con estricta suje
ción a los expresados documentos, 
por la cantidad de de pesetas 
con . . . . . . céntimos (en letra). 

(Fecha, y firma del licitador). 
León, 7 de Abril de 1959. - El 

Alcalde, José M. Llamazares. 
1468 Núm. 442, -210,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales correspondían tes al ejercicio 
de 1958, las del patrimonio munici
pal y de valores independientes del 
presupuesto, del mismo ejercicio 
económico, se exponen al público 
por espacio de quince días, en la 
Secretaría municipal, con el fin de 
qué puedan ser examinadas, y pre
sentarse las reclamaciones pertinen-
tes que consideren oportunas. 

Algadefe, a 8 de Abri l de 1959.— 
El Alcalde, (ilegible). 1473 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Informada favorablemente la cuen
ta general del presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio de 1958, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, se ex
pone al público por quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días más , 
se podrán formular los reparos y 
observaciones que se estime opor
tuno. 

La Bañeza, 9 de Abril de 1959.-— 
El Alcalde acctal., (ilegible). 1477 

Ayuntamieríto de 
Villablino 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada en 
el día de ayer, acordó aprobar el 
presupuesto extraordinario, con ope> 
ración de crédito, titulado «Casa 
Consistorial y Saneamiento de Ca-
boalles de Abajo y Villaseca», por 
importe total de 8.500.000.00 pesetas. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artícnlo 698 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, y por el apartado 6,° del 
artículo 205 del Reglamento de Ha-



ciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952, se hace público para gene
ral conocimiento y a efectos de re-
clamaciones, que podrán formular 
se ante la Corporación, para que 
ésta las curse al Exctno. Sr. Ministro 
de Hacienda, en el término de los 
quince días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villablino, 9 de Abril de 1959.-El 
Alcalde, Manuel Barrio, 1474 

su extinción el precio del remate, y, 
por último, que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a treinta de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El Jutz, Luis González Queve-
do.—El Secretario. Facundo Goy. 
1419 Núm. 444.—168i00 ptas. 

Admínístracióo de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número'uno de León. 

Don Luis González-Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de «Viuda e 
Hijos de Luis Gutiérrez, S. R. G.», en
tidad domiciliada en esta ciudad, re
presentada por el Procurador señor 
Alvarez-Prida, contra D, Evaristo 
Campo Mardomingo, vecino de La 
Coruña, sobre pago de 37-000 pesetas 
de principal y la de 12.000 pesetas 
más para intereses y costas, en cuyo 
procedimiento y para asegurar di
chas sumas se hizo formal traba de 
embargo sobre el siguiente inmueble 
de la pertenencia de referido deudor: 

«Un solar en término de León, en 
la calle de Ordeño I I , con vuelta a 
Ja de Juan Lorenzo Segura, sin nú-
m'ero actual dé población. Tiene una 
medida superficial de mil cuatro
cientos veintidós metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: de frente, 
que está al Sur, calle de Ordoño I I ; 
por la derecha entrando, con la calle 
de Juan Lorenzo Segura, formando 
un chañán la confluencia de estas 
dos vías públicas; por la izquierda 
entrando, con casa del caudal de 
donde procedía ésta, y oor la espal
da, a continuación der lindero, con 
la calle de Juan Lorenzo Segura. So
bre este solar se ha hecho traba úni
camente respecto a la quinta parte 
de la mitad proindiviso correspon
diente al ejecutado, siendo valorada 
ésta en la cifra de ciento dos mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas.» 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día doce de Mayo 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se, admitirán 
posturas que no cubran las des ter
ceras partes de dicha tasación; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor —si existieren —que
darán subsistentes, sin destinarse a 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Santiago Sánchez-Castillo Mar
tínez, Magistrado-Juez de primera 
instancia número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo instados por Turbo-
Gaseador F. M. G. S. A., de León, con
tra D. José Reig Alcaraz, vecino de 
Villajoyosa, en los que se acordó sa
car a pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, término de 
ocho días, los bienes embargados al 
deudor consistentes en: 

Cinco millares de tejas planas. Va-
¡ loradas en 7.500 pesetas. 
I Para el acto del remate se ha seña-
\ lado en la Sala Audiencia de este 
; Juzgado el día veintiocho del actual, 
I a las once horas, previniendo a los 
i licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignaren la 

I mesa del Juzgado o establecimiento 
• al efecto, el 10 por 100 al menos de 
jla valoración; que podrá admitirse 
cualquier postura ofrecida; que las 

í tejas se hallan en poder del ejecuta-
¡ do, y que el remate podrá hacerse a 
1 calidad de ceder a tercero. 
| Dado en León, a cuatro de Abril 
| de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Santiago S.-Castillo.—El Secre-

l fiario, F. Goy, 
1488 Núm. 447. - 89,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
'de Ponferrada 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
Partido de Ponferrada, 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende procedimiento de apremio, 
dimanante de autos de juicio ejecu
tivo promovidos por el Procurador 
D. Mario Nieto Taladrid, en nombre 
y representación de D. Atilano Ru
bio Santos, mayor de edad, casado, 
empleado y de esta vecindad, contra 
D. Pedro Gómez Merino, también 
mayor de edad, y vecino de esta ciu
dad, sobre pago de cuarenta y cinco 
mil trescientas noventa y dos pesetas 
y veinticinco céntimos de principal, 
intereses legales y costas causadas y 
que se causen hasta el completo 
pago; se embargó, como de la pro
piedad de dicho deudor y a garantir 
expresadas responsabilidades, el 
bien inmueble que se describirá a 
continuación y se saca a pública su
basta por primera vez y bajo el tipo 
de tasación, el siguiente: 

•Una Plaza de Toros constr • 
de madera, instalada actuairí?1^ 
en los terrenos del municipio, ai ^ 
denominado Campo de la Cru»81^0 
esta Ciudad, en la parcela qUe ' ^ 
intermedia entre la-carretera aenest̂  
de Madrid-La Coruña por el vieral 
Norte y el grupo Escolar Munic¡nt(í 
por el Sur, teniendo como linder 
por los otros vientos, carreteras 
blicas. La capacidad de localidad 
de la Plaza es de unas tres mil, co& 
los accesorios propios de tal instala 
ción. Valorada en noventa y cinc 
mil pesetas.» 

El remate tendrá lugar en la Sal» 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Mayo próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en ia 
misma deberán consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de j a tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos. terceras partes del 
avalúo; que.se carece de títulos de 
propiedad, y que podrá cederse el 
remate a un tercero, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada a Cuairo de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Manuel Alvarez Díaz—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
1489 • Núm. 446—175,90 ptas. 

Requisitoria 
López Martín María-Asunción, de 

24 años de edad, soltera, hija de Cas
to y Lucía, natural y vecina de Tor-
desillas, en desconocido paradero, 
procesada por este Juzgado en Su
mario número 12il958, por robo, 
comparecerá apte la Iltma. Audien
cia Provincial dé León, en término 
dé diez días para constituirse en pri
sión, decretada por dicho Tribunal 
por auto fecha^siete de los corrientes; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde. 

AI propio tiempo se ruega a las 
Autoridades y ordene a la Policia 
Judicial, la busca y captura de dicha 
procesada que será ingresada en 
prisión. .. 

La Bañeza, ocho de Abril de 
novecientos, cincuenta y nueve.— 
Luis-Fernando Roa Rico. -El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 1483 

L E O N 
Imprenta d^ la Dipotación 
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